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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA LA REDACCIÓN 
DEL PROYECTO DE LA NUEVA LÍNEA DE METRO EN MADRID NUEVO NORTE 
 
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación 
c) Número de expediente: A/SER-004023/2022 
d) Dirección de Internet del perfil de contratante. Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 
 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Servicios 
b) Descripción del objeto: El objeto del contrato consiste en la redacción del proyecto 
constructivo correspondiente a la nueva línea de Metro a implantar en el ámbito de Madrid 
Nuevo Norte. El proyecto contemplará la ejecución de 3 estaciones nuevas, y la conexión de 
intercambio en Chamartín con las líneas 1 y 10, un ramal de conexión con la Línea 10 y el 
ramal de acceso a las cocheras asociadas a la nueva línea. Se estudiarán las conexiones 
con la red de Metro existente, Cercanías y otros medios de transporte. 
El contrato incluye tanto la redacción del Estudio Informativo, como la del Proyecto 
Constructivo y la de los documentos necesarios para la tramitación ambiental, de acuerdo a 
la Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto Ambiental, y la realización de todos los trabajos 
previos de diagnóstico de la situación actual, necesarios para la selección y definición de la 
solución constructiva a desarrollar mediante la redacción del proyecto Constructivo y la 
elaboración de los documentos que lo componen: Memoria junto con sus Anejos, Planos, 
Pliego, Mediciones y Presupuesto. 
c) Lote: No 
d) CPV: 71311100-2 Servicios de asistencia en ingeniería civil  
Otros códigos CPV: 
71311230-2 Servicios de ingeniería ferroviaria  
71332000-4 Servicios de ingeniería geotécnica  
71312000-8 Servicios de consultoría en ingeniería de estructuras  
71313400-9 Evaluación del impacto ambiental para la construcción 
e) Acuerdo marco: No 
f) Sistema dinámico de adquisición: No 
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:  
DOUE de 09 de enero de 2023; BOCM de 25 de enero de 2023; Perfil de contratante de 11 
de enero de 2023 
h) Compra pública innovadora: No 
 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
 
4. Valor estimado del contrato: 4.855.366,60 euros 
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5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe neto: 4.046.138,83 euros. IVA: 849.689,15 euros. Importe total: 4.895.827,98 euros. 
 
6. Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 14 de noviembre de 2023 
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de enero de 2024 
c) Contratista: UTE AECOM SPAIN DCS, S.L.U. - LRA INFRAESTRUCTURES 
CONSULTING, S.L..- U56755838. 
d) Importe de adjudicación: 
 Importe neto: 3.228.818,79 euros. IVA: 678.051,95 euros. Importe total: 3.906.870,74 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el licitador que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
 
7. Modificación del contrato: 
a) Fecha de aprobación: 27 de noviembre de 2025 
b) Descripción de las modificaciones:  
 El objeto de la modificación propuesta consiste en ampliar las prestaciones del contrato para 
incluir una alternativa solicitada por Metro de Madrid que modifique conceptualmente la 
actuación referente a la construcción de la nueva línea de metro de Madrid Nuevo Norte , de 
modo que pase de ser una nueva línea independiente de la actual red de metro, a 
configurarse como la una prolongación de la línea 1 existente desde la Estación de 
Chamartín y, además, que el actual tramo de la línea 1 Chamartín -Bambú- Pinar de 
Chamartín pase a configurarse como una prolongación de la línea 4 desde Pinar de 
Chamartín.  
Para ello, es necesario modificar el Estudio Informativo, añadiendo esta nueva alternativa, y 
sus ensayos geotécnicos correspondientes. 
c) Justificación de la modificación: Modificación prevista con fundamento en los puntos 1 y 2 
del apartado 22 de la cláusula 1ª del PCAP. 
d) Importe de la modificación: 
    Importe neto: 483.686,22 euros; IVA extrapresupuestario:  101.574,10  euros; Importe 
total: 585.260,32 euros 
    Precio del contrato tras la modificación: Importe neto: 3.712.505.01 euros; IVA                    
extrapresupuestario: 779.626,05 euros; importe total: 4.492.131,06 euros. 
e) Variación del plazo de ejecución: Se amplía en 8 meses 
    Plazo del contrato tras la modificación: 26 meses 
 
 
Madrid, 19 de diciembre de 2025. La Secretaria General Técnica. P.D.F.(Resolución 
23/09/2019) El Subdirector General de Régimen Jurídico. Fdo.: José Ramón Irureta-Goyena 
Sánchez 
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